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Señor: 

JUEZ 2º PROMISCUO MUNICPAL DE CURUMANI - CESAR  
E.        S.        D. 
 

j02prmpalcurumani@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 
Ref. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. “BBVA COLOMBIA” 

DEMANDADO: TEODORA CHAVEZ 

RADICADO: 202284089002-2023-00127-00 

 

 

TEODORA CHAVEZ, mayor y vecino del municipio de curumani – cesar, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 31.282.140 expedida en Cali - Valle, con domicilio en la calle 13 

No 9 – 68, del municipio de curumani – cesar correo 

wilferalvarez1@hotmail.com,   celular: 3126573904, obrando en nombre propio dentro 

de la oportunidad legal   respectiva,   llamo   en   garantía a  BBVA SEGUROS  DE 

VIDA COLOMBIA SA., distinguido con el número de  NIT 800.240.882-0  con domicilio en 

la Carrera 7 No. 71-52 To A P 12, Bogotá D.C.  Correo electrónico: 

clientes@bbvaseguros.com.co, teléfono: 6013077121,  representado legalmente por el Dr. 

LIZ ANDREA PARDO MORALES o quien haga sus veces   con fundamento en   los 

siguientes términos:  

 

I. DESIGNACIÓN DE LAS PARTES 

1. QUIEN LLAMA EN GARANTÍA:   TEODORA CHAVEZ, mayor y vecino del municipio 

de curumani – cesar, identificado con cédula de ciudadanía No. 31.282.140 expedida en 

Cali - Valle, con domicilio en la calle 13 No 9 – 68, del municipio de curumani – cesar 

correo wilferalvarez1@hotmail.com,   celular: 3126573904. 

2. LLAMADO EN GARANTÍA: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA., distinguido 

con el número de  NIT 800.226.098-4.  con domicilio en la Carrera 7 No. 71-52 To A P 12, 

Bogotá D.C.  Correo electrónico: clientes@bbvaseguros.com.co, teléfono: 6013077121, 

representado legalmente por el Dr. LIZ ANDREA PARDO MORALES o quien haga sus 

veces. 

HECHOS 
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1. TEODORA CHAVEZ, mayor y vecino del municipio de curumani – cesar, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 31.282.140 expedida en Cali - Valle, 

suscribió  del pagare Numero 06149600024495, fecha 28 de julio.-2016 de 
2017, a favor de la BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. “BBVA COLOMBIA”, donde le manifestaron que la obligación estaba 

amparada por la póliza de seguro del BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 
SA. 

1.1. la señora TEODORA CHAVEZ, se desempeñaba como trabajadora 

independiente, la cual fue diagnosticada con una enfermedad coronaria, 
me impiden trabar, porque padezco enfermedad del corazón, y no 

me operan porque una arenilla en las venas más delgadas y al 
operarme se van las venitas con la arenilla y me puedo morir 

porque no solución para eso y me mandaron un tratamiento de por 
vida cada tres meses donde el cardiólogo, les solicite al banco una 
refinciacion de la deuda y no fue posible por parte de ellos, ya que 

mis ingresos no son lo mismo. 

1.2. Según la póliza de seguro de vida la  BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 

SA tomada el día 28 de julio.-2016, cuyo objeto de la póliza es: indemnizar la 

invalidez del asegurado, de acuerdo con la ley. 

3. seguro de vida del  BBVA SEGUROS COLOMBIA SA es la asegurada de las 

pólizas mencionadas. 

4. De   acuerdo   con   las   condiciones   particulares   de   las   pólizas,   en   

el acápite   denominado   “CLAIMS   MADE”  se   pactó   que   amparaban 

indemnizaciones  por las reclamaciones escritas  presentadas  por  los terceros 

afectados a la asegurada, durante la vigencia o dentro de las vigencias 

anteriores.  

5. a pesar de que existe una póliza que ampara el crédito BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA”, inicio el 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA, DEMANDANTE: BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA”, 

DEMANDADO: TEODORA CHAVEZ, RADICADO: 202284089002-2023-

00127-00.  

6. Los   hechos   que   motivan   la   demanda   en   contra   de   la   

Asegurada ocurrieron  en el ámbito temporal exigido por las pólizas.  

7. la señora TEODORA CHAVEZ, En su  calidad de asegurada,  le asiste  un 

derecho contractual para   exigir   de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA, 



que   responda   en   su   lugar   por   la eventual condena que llegare a sufrir 

en el presente caso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

11. El   artículo   64   del   Código   General   del   Proceso   establece   las 
condiciones necesarias para vincular al llamado en garantía: 
 

Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la 
Indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o 
Parcial   del   pago   que   tuviere   que   hacer   como   resultado   de   la 

sentencia   que   se   dicte   en   el   proceso   que   promueva   o   se   le 
promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento 
por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, 

que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 
 
12. Entre BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA y TEODORA CHAVEZ, existe 

una relación contractual en virtud de la   suscripción   del   a   pólizas   del seguro 
de vida tomada el día 28 de julio.-2016, mediante las cuales se amparan los 
perjuicios causados a por enfermedad. 

 
13. La demanda que da lugar al llamamiento en garantía, pretende el 
Resarcimiento de los supuestos indemnización TEODORA CHAVEZ, causadas por  
enfermedad coronaria, me impiden trabar, porque padezco 
enfermedad del corazón, y no me operan porque una arenilla en las 

venas más delgadas y al operarme se van las venitas con la arenilla y 
me puedo morir porque no solución para eso y me mandaron un 
tratamiento de por vida cada tres meses donde el cardiólogo, les 

solicite al banco una refinciacion de la deuda y no fue posible por parte 
de ellos, ya que mis ingresos no son lo mismo. 
 
14. La Ley 389 de 1997 en su artículo 4 inciso 1 regula la modalidad de Cobertura 
denominada por reclamación o “claims made”, en la cual el Seguro de 

responsabilidad cubre las reclamaciones formuladas por los damnificados durante 
la vigencia de la póliza. La citada norma establece […]En   el   seguro   de   
manejo   y   riesgos   financieros   y   en   el   de responsabilidad la cobertura 

podrá circunscribirse al descubrimiento de pérdidas durante la vigencia, en el 
primero, y a las reclamaciones formuladas por el damnificado al asegurado o a la 

compañía durante la   vigencia,   en  el  segundo,   así  se  trate  de  hechos   
ocurridos  con anterioridad a su iniciación.  
 
15.  La pólizas mencionadas en las cuales TEODORA CHAVEZ,   es tomador y 

asegurado, prevén que la cobertura operará bajo la modalidad de reclamación, en 



los siguientes término Bajo la presente póliza se amparan las indemnizaciones por 

las reclamaciones escritas presentadas  por primera vez al asegurado o a la 

aseguradora durante la vigencia de la póliza, siempre y cuando se trate de hechos 

ocurridos durante la vigencia o dentro de las vigencias anteriores. 

16. Los servicios médicos que se cuestionan fueron suministrados dentro del   

período   exigido   para   el   amparo   de   la   póliza   que   se   afecta y la 

reclamación presentada durante su vigencia. 

 
17. Con base en lo anteriormente expuesto, TEODORA CHAVEZ, tiene derecho a 

exigir de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA el reembolso de las sumas que 

eventualmente deba Pagar por una condena en su contra y de los costos del 

proceso. 

 
PRETENSIONES 

 
1. Citar al proceso a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA en su calidad de 

llamada en garantía. 

 
2. Se condene a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA, a reembolsar el 

valor eventual de la indemnización que deba sufragar TEODORA CHAVEZ,  

en favor de los demandantes del proceso de la referencia. 
 

3. Se   condene   a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA a   pagar   los 

costos del proceso, representados en cualquier gasto, honorario o condena 
en costas en la eventualidad que se lleguen a causar. 

 
PRUEBAS 
 

1. DOCUMENTALES: copia de la hipoteca, copia de historias clínicas y 
certificado de cámara de comercio de la aseguradora, copia de petición del 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA, al correo electrónico 

clientes@bbvaseguros.com.co  donde solicito copia de la poliza.  
2. OFICIOSA: Solicito a usted, se sirva OFICIAR al BBVA SEGUROS 

COLOMBIA SA, al correo electrónico clientes@bbvaseguros.com.co, con el 

objeto de que  Expidan  copia de la póliza del seguro del crédito tomado por 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA 

COLOMBIA” el asegurado TEODORA CHAVEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 31.282.140 expedida en Cali - Valle,  de fecha 28 de julio.-2016, 

del pagare Numero06149600024495.  
3. INTERROGATORIO DE PARTE: sírvase citar y hacer comparecer el 

representan legal de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA” al correo 
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electrónico  notifica.co@bbva.com, con el objeto que absuelva el 

interrogatorio que personalmente formarle con el objeto de esclarecer los 
hechos de esta demanda. 

4. INTERROGATORIO DE PARTE: sírvase citar y hacer comparecer el 
representan legal de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA,  al correo 

electrónico clientes@bbvaseguros.com.co, con el objeto que absuelva el 
interrogatorio que personalmente formarle con el objeto de esclarecer los 

hechos de esta demanda. 
 

ANEXOS 

 
Los documentos adjuntados como prueba, poder para actuar, copia de la 
demanda para archivo y copia el para el traslado. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Artículo 225 del Código general del proceso  y demás normas concordantes y 
supletorias. 

 
 
 

NOTIFICACIONES 
  
El suscrito las recibe en domicilio en la calle 13 No 9 – 68, del municipio de 
curumani – cesar correo wilferalvarez1@hotmail.com,   celular: 3126573904. 

 

 
La parte demandada las recibirá en la en la Carrera 7 No. 71-52 To A P 12, Bogotá 
D.C.  Correo electrónico: clientes@bbvaseguros.com.co, teléfono: 6013077121. 

    

Del Señor Juez, Atentamente, 
  
  

   
TEODORA CHAVEZ  

C. C. No  31.282.140 De Cali - Valle  
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Señor: 

JUEZ 2º PROMISCUO MUNICPAL DE CURUMANI - CESAR  
E.        S.        D. 
 

j02prmpalcurumani@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 
Ref. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. “BBVA COLOMBIA” 

DEMANDADO: TEODORA CHAVEZ 

RADICADO: 202284089002-2023-00127-00 

 

 

TEODORA CHAVEZ, mayor y vecino del municipio de curumani – cesar, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 31.282.140 expedida en Cali - Valle, con domicilio en la calle 13 

No 9 – 68, del municipio de curumani – cesar correo 

wilferalvarez1@hotmail.com,   celular: 3126573904, obrando en nombre propio dentro 

de la oportunidad legal   respectiva,   llamo   en   garantía a  BBVA SEGUROS  DE 

VIDA COLOMBIA SA., distinguido con el número de  NIT 800.240.882-0  con domicilio en 

la Carrera 7 No. 71-52 To A P 12, Bogotá D.C.  Correo electrónico: 

clientes@bbvaseguros.com.co, teléfono: 6013077121,  representado legalmente por el Dr. 

LIZ ANDREA PARDO MORALES o quien haga sus veces   con fundamento en   los 

siguientes términos:  

 

I. DESIGNACIÓN DE LAS PARTES 

1. QUIEN LLAMA EN GARANTÍA:   TEODORA CHAVEZ, mayor y vecino del municipio 

de curumani – cesar, identificado con cédula de ciudadanía No. 31.282.140 expedida en 

Cali - Valle, con domicilio en la calle 13 No 9 – 68, del municipio de curumani – cesar 

correo wilferalvarez1@hotmail.com,   celular: 3126573904. 

2. LLAMADO EN GARANTÍA: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA., distinguido 

con el número de  NIT 800.226.098-4.  con domicilio en la Carrera 7 No. 71-52 To A P 12, 

Bogotá D.C.  Correo electrónico: clientes@bbvaseguros.com.co, teléfono: 6013077121, 

representado legalmente por el Dr. LIZ ANDREA PARDO MORALES o quien haga sus 

veces. 

HECHOS 
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1. TEODORA CHAVEZ, mayor y vecino del municipio de curumani – cesar, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 31.282.140 expedida en Cali - Valle, 

suscribió  del pagare Numero 06149600024495, fecha 28 de julio.-2016 de 
2017, a favor de la BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. “BBVA COLOMBIA”, donde le manifestaron que la obligación estaba 

amparada por la póliza de seguro del BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 
SA. 

1.1. la señora TEODORA CHAVEZ, se desempeñaba como trabajadora 

independiente, la cual fue diagnosticada con una enfermedad coronaria, 
me impiden trabar, porque padezco enfermedad del corazón, y no 

me operan porque una arenilla en las venas más delgadas y al 
operarme se van las venitas con la arenilla y me puedo morir 

porque no solución para eso y me mandaron un tratamiento de por 
vida cada tres meses donde el cardiólogo, les solicite al banco una 
refinciacion de la deuda y no fue posible por parte de ellos, ya que 

mis ingresos no son lo mismo. 

1.2. Según la póliza de seguro de vida la  BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 

SA tomada el día 28 de julio.-2016, cuyo objeto de la póliza es: indemnizar la 

invalidez del asegurado, de acuerdo con la ley. 

3. seguro de vida del  BBVA SEGUROS COLOMBIA SA es la asegurada de las 

pólizas mencionadas. 

4. De   acuerdo   con   las   condiciones   particulares   de   las   pólizas,   en   

el acápite   denominado   “CLAIMS   MADE”  se   pactó   que   amparaban 

indemnizaciones  por las reclamaciones escritas  presentadas  por  los terceros 

afectados a la asegurada, durante la vigencia o dentro de las vigencias 

anteriores.  

5. a pesar de que existe una póliza que ampara el crédito BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA”, inicio el 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA, DEMANDANTE: BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA”, 

DEMANDADO: TEODORA CHAVEZ, RADICADO: 202284089002-2023-

00127-00.  

6. Los   hechos   que   motivan   la   demanda   en   contra   de   la   

Asegurada ocurrieron  en el ámbito temporal exigido por las pólizas.  

7. la señora TEODORA CHAVEZ, En su  calidad de asegurada,  le asiste  un 

derecho contractual para   exigir   de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA, 



que   responda   en   su   lugar   por   la eventual condena que llegare a sufrir 

en el presente caso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

11. El   artículo   64   del   Código   General   del   Proceso   establece   las 
condiciones necesarias para vincular al llamado en garantía: 
 

Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la 
Indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o 
Parcial   del   pago   que   tuviere   que   hacer   como   resultado   de   la 

sentencia   que   se   dicte   en   el   proceso   que   promueva   o   se   le 
promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento 
por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, 

que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 
 
12. Entre BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA y TEODORA CHAVEZ, existe 

una relación contractual en virtud de la   suscripción   del   a   pólizas   del seguro 
de vida tomada el día 28 de julio.-2016, mediante las cuales se amparan los 
perjuicios causados a por enfermedad. 

 
13. La demanda que da lugar al llamamiento en garantía, pretende el 
Resarcimiento de los supuestos indemnización TEODORA CHAVEZ, causadas por  
enfermedad coronaria, me impiden trabar, porque padezco 
enfermedad del corazón, y no me operan porque una arenilla en las 

venas más delgadas y al operarme se van las venitas con la arenilla y 
me puedo morir porque no solución para eso y me mandaron un 
tratamiento de por vida cada tres meses donde el cardiólogo, les 

solicite al banco una refinciacion de la deuda y no fue posible por parte 
de ellos, ya que mis ingresos no son lo mismo. 
 
14. La Ley 389 de 1997 en su artículo 4 inciso 1 regula la modalidad de Cobertura 
denominada por reclamación o “claims made”, en la cual el Seguro de 

responsabilidad cubre las reclamaciones formuladas por los damnificados durante 
la vigencia de la póliza. La citada norma establece […]En   el   seguro   de   
manejo   y   riesgos   financieros   y   en   el   de responsabilidad la cobertura 

podrá circunscribirse al descubrimiento de pérdidas durante la vigencia, en el 
primero, y a las reclamaciones formuladas por el damnificado al asegurado o a la 

compañía durante la   vigencia,   en  el  segundo,   así  se  trate  de  hechos   
ocurridos  con anterioridad a su iniciación.  
 
15.  La pólizas mencionadas en las cuales TEODORA CHAVEZ,   es tomador y 

asegurado, prevén que la cobertura operará bajo la modalidad de reclamación, en 



los siguientes término Bajo la presente póliza se amparan las indemnizaciones por 

las reclamaciones escritas presentadas  por primera vez al asegurado o a la 

aseguradora durante la vigencia de la póliza, siempre y cuando se trate de hechos 

ocurridos durante la vigencia o dentro de las vigencias anteriores. 

16. Los servicios médicos que se cuestionan fueron suministrados dentro del   

período   exigido   para   el   amparo   de   la   póliza   que   se   afecta y la 

reclamación presentada durante su vigencia. 

 
17. Con base en lo anteriormente expuesto, TEODORA CHAVEZ, tiene derecho a 

exigir de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA el reembolso de las sumas que 

eventualmente deba Pagar por una condena en su contra y de los costos del 

proceso. 

 
PRETENSIONES 

 
1. Citar al proceso a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA en su calidad de 

llamada en garantía. 

 
2. Se condene a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA, a reembolsar el 

valor eventual de la indemnización que deba sufragar TEODORA CHAVEZ,  

en favor de los demandantes del proceso de la referencia. 
 

3. Se   condene   a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA a   pagar   los 

costos del proceso, representados en cualquier gasto, honorario o condena 
en costas en la eventualidad que se lleguen a causar. 

 
PRUEBAS 
 

1. DOCUMENTALES: copia de la hipoteca, copia de historias clínicas y 
certificado de cámara de comercio de la aseguradora, copia de petición del 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA, al correo electrónico 

clientes@bbvaseguros.com.co  donde solicito copia de la poliza.  
2. OFICIOSA: Solicito a usted, se sirva OFICIAR al BBVA SEGUROS 

COLOMBIA SA, al correo electrónico clientes@bbvaseguros.com.co, con el 

objeto de que  Expidan  copia de la póliza del seguro del crédito tomado por 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA 

COLOMBIA” el asegurado TEODORA CHAVEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 31.282.140 expedida en Cali - Valle,  de fecha 28 de julio.-2016, 

del pagare Numero06149600024495.  
3. INTERROGATORIO DE PARTE: sírvase citar y hacer comparecer el 

representan legal de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA” al correo 

mailto:clientes@bbvaseguros.com.co
mailto:clientes@bbvaseguros.com.co


electrónico  notifica.co@bbva.com, con el objeto que absuelva el 

interrogatorio que personalmente formarle con el objeto de esclarecer los 
hechos de esta demanda. 

4. INTERROGATORIO DE PARTE: sírvase citar y hacer comparecer el 
representan legal de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA,  al correo 

electrónico clientes@bbvaseguros.com.co, con el objeto que absuelva el 
interrogatorio que personalmente formarle con el objeto de esclarecer los 

hechos de esta demanda. 
 

ANEXOS 

 
Los documentos adjuntados como prueba, poder para actuar, copia de la 
demanda para archivo y copia el para el traslado. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Artículo 225 del Código general del proceso  y demás normas concordantes y 
supletorias. 

 
 
 

NOTIFICACIONES 
  
El suscrito las recibe en domicilio en la calle 13 No 9 – 68, del municipio de 
curumani – cesar correo wilferalvarez1@hotmail.com,   celular: 3126573904. 

 

 
La parte demandada las recibirá en la en la Carrera 7 No. 71-52 To A P 12, Bogotá 
D.C.  Correo electrónico: clientes@bbvaseguros.com.co, teléfono: 6013077121. 

    

Del Señor Juez, Atentamente, 
  
  

   
TEODORA CHAVEZ  

C. C. No  31.282.140 De Cali - Valle  
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Señor: 

JUEZ 2º PROMISCUO MUNICPAL DE CURUMANI - CESAR  
E.        S.        D. 
 

j02prmpalcurumani@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 
Ref. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. “BBVA COLOMBIA” 

DEMANDADO: TEODORA CHAVEZ 

RADICADO: 202284089002-2023-00127-00 

 

 

TEODORA CHAVEZ, mayor y vecino del municipio de curumani – cesar, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 31.282.140 expedida en Cali - Valle, con domicilio en la calle 13 

No 9 – 68, del municipio de curumani – cesar correo 

wilferalvarez1@hotmail.com,   celular: 3126573904, obrando en nombre propio dentro 

de la oportunidad legal   respectiva,   llamo   en   garantía a  BBVA SEGUROS  DE 

VIDA COLOMBIA SA., distinguido con el número de  NIT 800.240.882-0  con domicilio en 

la Carrera 7 No. 71-52 To A P 12, Bogotá D.C.  Correo electrónico: 

clientes@bbvaseguros.com.co, teléfono: 6013077121,  representado legalmente por el Dr. 

LIZ ANDREA PARDO MORALES o quien haga sus veces   con fundamento en   los 

siguientes términos:  

 

I. DESIGNACIÓN DE LAS PARTES 

1. QUIEN LLAMA EN GARANTÍA:   TEODORA CHAVEZ, mayor y vecino del municipio 

de curumani – cesar, identificado con cédula de ciudadanía No. 31.282.140 expedida en 

Cali - Valle, con domicilio en la calle 13 No 9 – 68, del municipio de curumani – cesar 

correo wilferalvarez1@hotmail.com,   celular: 3126573904. 

2. LLAMADO EN GARANTÍA: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA., distinguido 

con el número de  NIT 800.226.098-4.  con domicilio en la Carrera 7 No. 71-52 To A P 12, 

Bogotá D.C.  Correo electrónico: clientes@bbvaseguros.com.co, teléfono: 6013077121, 

representado legalmente por el Dr. LIZ ANDREA PARDO MORALES o quien haga sus 

veces. 

HECHOS 

 

mailto:j02prmpalcurumani@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1. TEODORA CHAVEZ, mayor y vecino del municipio de curumani – cesar, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 31.282.140 expedida en Cali - Valle, 

suscribió  del pagare Numero 06149600024495, fecha 28 de julio.-2016 de 
2017, a favor de la BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. “BBVA COLOMBIA”, donde le manifestaron que la obligación estaba 

amparada por la póliza de seguro del BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 
SA. 

1.1. la señora TEODORA CHAVEZ, se desempeñaba como trabajadora 

independiente, la cual fue diagnosticada con una enfermedad coronaria, 
me impiden trabar, porque padezco enfermedad del corazón, y no 

me operan porque una arenilla en las venas más delgadas y al 
operarme se van las venitas con la arenilla y me puedo morir 

porque no solución para eso y me mandaron un tratamiento de por 
vida cada tres meses donde el cardiólogo, les solicite al banco una 
refinciacion de la deuda y no fue posible por parte de ellos, ya que 

mis ingresos no son lo mismo. 

1.2. Según la póliza de seguro de vida la  BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 

SA tomada el día 28 de julio.-2016, cuyo objeto de la póliza es: indemnizar la 

invalidez del asegurado, de acuerdo con la ley. 

3. seguro de vida del  BBVA SEGUROS COLOMBIA SA es la asegurada de las 

pólizas mencionadas. 

4. De   acuerdo   con   las   condiciones   particulares   de   las   pólizas,   en   

el acápite   denominado   “CLAIMS   MADE”  se   pactó   que   amparaban 

indemnizaciones  por las reclamaciones escritas  presentadas  por  los terceros 

afectados a la asegurada, durante la vigencia o dentro de las vigencias 

anteriores.  

5. a pesar de que existe una póliza que ampara el crédito BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA”, inicio el 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA, DEMANDANTE: BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA”, 

DEMANDADO: TEODORA CHAVEZ, RADICADO: 202284089002-2023-

00127-00.  

6. Los   hechos   que   motivan   la   demanda   en   contra   de   la   

Asegurada ocurrieron  en el ámbito temporal exigido por las pólizas.  

7. la señora TEODORA CHAVEZ, En su  calidad de asegurada,  le asiste  un 

derecho contractual para   exigir   de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA, 



que   responda   en   su   lugar   por   la eventual condena que llegare a sufrir 

en el presente caso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

11. El   artículo   64   del   Código   General   del   Proceso   establece   las 
condiciones necesarias para vincular al llamado en garantía: 
 

Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la 
Indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o 
Parcial   del   pago   que   tuviere   que   hacer   como   resultado   de   la 

sentencia   que   se   dicte   en   el   proceso   que   promueva   o   se   le 
promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento 
por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, 

que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 
 
12. Entre BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA y TEODORA CHAVEZ, existe 

una relación contractual en virtud de la   suscripción   del   a   pólizas   del seguro 
de vida tomada el día 28 de julio.-2016, mediante las cuales se amparan los 
perjuicios causados a por enfermedad. 

 
13. La demanda que da lugar al llamamiento en garantía, pretende el 
Resarcimiento de los supuestos indemnización TEODORA CHAVEZ, causadas por  
enfermedad coronaria, me impiden trabar, porque padezco 
enfermedad del corazón, y no me operan porque una arenilla en las 

venas más delgadas y al operarme se van las venitas con la arenilla y 
me puedo morir porque no solución para eso y me mandaron un 
tratamiento de por vida cada tres meses donde el cardiólogo, les 

solicite al banco una refinciacion de la deuda y no fue posible por parte 
de ellos, ya que mis ingresos no son lo mismo. 
 
14. La Ley 389 de 1997 en su artículo 4 inciso 1 regula la modalidad de Cobertura 
denominada por reclamación o “claims made”, en la cual el Seguro de 

responsabilidad cubre las reclamaciones formuladas por los damnificados durante 
la vigencia de la póliza. La citada norma establece […]En   el   seguro   de   
manejo   y   riesgos   financieros   y   en   el   de responsabilidad la cobertura 

podrá circunscribirse al descubrimiento de pérdidas durante la vigencia, en el 
primero, y a las reclamaciones formuladas por el damnificado al asegurado o a la 

compañía durante la   vigencia,   en  el  segundo,   así  se  trate  de  hechos   
ocurridos  con anterioridad a su iniciación.  
 
15.  La pólizas mencionadas en las cuales TEODORA CHAVEZ,   es tomador y 

asegurado, prevén que la cobertura operará bajo la modalidad de reclamación, en 



los siguientes término Bajo la presente póliza se amparan las indemnizaciones por 

las reclamaciones escritas presentadas  por primera vez al asegurado o a la 

aseguradora durante la vigencia de la póliza, siempre y cuando se trate de hechos 

ocurridos durante la vigencia o dentro de las vigencias anteriores. 

16. Los servicios médicos que se cuestionan fueron suministrados dentro del   

período   exigido   para   el   amparo   de   la   póliza   que   se   afecta y la 

reclamación presentada durante su vigencia. 

 
17. Con base en lo anteriormente expuesto, TEODORA CHAVEZ, tiene derecho a 

exigir de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA el reembolso de las sumas que 

eventualmente deba Pagar por una condena en su contra y de los costos del 

proceso. 

 
PRETENSIONES 

 
1. Citar al proceso a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA en su calidad de 

llamada en garantía. 

 
2. Se condene a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA, a reembolsar el 

valor eventual de la indemnización que deba sufragar TEODORA CHAVEZ,  

en favor de los demandantes del proceso de la referencia. 
 

3. Se   condene   a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA a   pagar   los 

costos del proceso, representados en cualquier gasto, honorario o condena 
en costas en la eventualidad que se lleguen a causar. 

 
PRUEBAS 
 

1. DOCUMENTALES: copia de la hipoteca, copia de historias clínicas y 
certificado de cámara de comercio de la aseguradora, copia de petición del 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA, al correo electrónico 

clientes@bbvaseguros.com.co  donde solicito copia de la poliza.  
2. OFICIOSA: Solicito a usted, se sirva OFICIAR al BBVA SEGUROS 

COLOMBIA SA, al correo electrónico clientes@bbvaseguros.com.co, con el 

objeto de que  Expidan  copia de la póliza del seguro del crédito tomado por 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA 

COLOMBIA” el asegurado TEODORA CHAVEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 31.282.140 expedida en Cali - Valle,  de fecha 28 de julio.-2016, 

del pagare Numero06149600024495.  
3. INTERROGATORIO DE PARTE: sírvase citar y hacer comparecer el 

representan legal de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA” al correo 

mailto:clientes@bbvaseguros.com.co
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electrónico  notifica.co@bbva.com, con el objeto que absuelva el 

interrogatorio que personalmente formarle con el objeto de esclarecer los 
hechos de esta demanda. 

4. INTERROGATORIO DE PARTE: sírvase citar y hacer comparecer el 
representan legal de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA,  al correo 

electrónico clientes@bbvaseguros.com.co, con el objeto que absuelva el 
interrogatorio que personalmente formarle con el objeto de esclarecer los 

hechos de esta demanda. 
 

ANEXOS 

 
Los documentos adjuntados como prueba, poder para actuar, copia de la 
demanda para archivo y copia el para el traslado. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Artículo 225 del Código general del proceso  y demás normas concordantes y 
supletorias. 

 
 
 

NOTIFICACIONES 
  
El suscrito las recibe en domicilio en la calle 13 No 9 – 68, del municipio de 
curumani – cesar correo wilferalvarez1@hotmail.com,   celular: 3126573904. 

 

 
La parte demandada las recibirá en la en la Carrera 7 No. 71-52 To A P 12, Bogotá 
D.C.  Correo electrónico: clientes@bbvaseguros.com.co, teléfono: 6013077121. 

    

Del Señor Juez, Atentamente, 
  
  

   
TEODORA CHAVEZ  

C. C. No  31.282.140 De Cali - Valle  

 

 

 
 

mailto:clientes@bbvaseguros.com.co
mailto:wilferalvarez1@hotmail.com
mailto:clientes@bbvaseguros.com.co

































































